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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701003P03083 

Factura No.: 001-004-000038014 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INSTITUTO MÉDICO VESALIUS CIA.LTDA, 

OTORGADA POR: PADILLA LUPERCIO LAURO FERNANDO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 700.0 

Di 2 Copias + | 

En la crudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
- 

IETE, 

  

República del Ecuador, hoy día, CINCO (05) de JULIO del dos mul DIE 

lc mi, Abogado WILSON GUILLERMO ORTEGA CAICEDO, Mest., Notario 

    

    

lercero Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su titular Doctora 

acquelme Vasquez Velástegur, segun accion de personal número 3619 DP17- 

(2017-MP, de fecha ventiscis de abril de dos mil diecisiete, emutida por la Dirección 

Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, comparecen a constituir la 

compañia INSTITUTO MÉDICO VESALIUS CIA.LTDA , lila señor(a) FLORES 

GUERRERO ALFONSO SANTIAGO, de nacionalidad ECUATORIANA, en 

representación del señor PADILLA LUPERCIO LAURO FERNANDO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, en su calidad de apoderado 

especial, según se desprende de la copia cerificada del poder que se agrega, quien 

declara que su mandante se encuentra dommerlrado en la sigurente drrección. 

Enrique Rither N19 guión 263 y Bolivia sector Floresta, correo” 

terchopadilla(Myahoo cs, teléfono 3215706, clíla señor(a) NLORES GUERRERO 

ALFONSO SANTIAGO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil



CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, cn la siguiente dirección: El 

Tiempo N39-80 y El Telégrafo, Coneo irfloresurologofontlook com, teléfono. 

2262624, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) CARRERA 

ESTUPIÑAN WILSON ENRIQUE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, en la siguiente dirección: 

Manuel Rivadencira O 2 172 y Garcia Morcano, Correo: 

carreracstupinan.enrique(igmail.com, teléfono: 6038202, por sus propios y 

personales dercchos; el/la señor(a) JARRIN GRIJALVA JUAN DAVID, do 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domiciho en la 

ciudad de QUITO, en la siguiente dircoción: Luciano Andrade Marín NI4 18 y 

Yaguachi, sector el Dorado, Correo: head mpjdWyahoo.com, teléfono: 0983566406, 

por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) SUQUILANDA GALLEGOS 

DANIFLA MICHELLL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domeiho en la ciudad de QUITO, Fray Leonardo Murialdo y 

1 Conjunto Rinconada del Norte Bloque 4 Departamento 14, corrco: 

dsfisioterapia) gmail.com, teléfono. 0995227163, por sus propios y personales 

derechos, bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

eserstura pública a la que proceden de una manera hbre y voluntaria.- Los 

| Comparccientes declaran ser mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

[contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fo, on virtud de haberme exhibido 
V 
sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas me solicitan se 

agreguen como habilrtantes; al igual que me autorizan se adjunten los 

correspondientes certificados elecirónicos de datos de identidad ciudadana tomados 

del Sistema del Registro Civil Identificación y Cedulación y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase mscrtar 

una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las



  

    

  

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECTENTES.- Intervienen cn cl 

otorgamiento de esta esersiura. 
  

    

  

    

  

  

  

    

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Domicilio [Representante | 
Apellidos ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

[rabia cuero [ecuaroasa [CASADO lurro S GUBRRIRO TAURO RERNANDO ONO - IESO 
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Cannrra Ecuaromama — [easano Qurro ESUANAN MESON ENtuouE 
ars cRnar va. [reus TORNA [SOLTERO Guro | DANDO 
suomanos — Jecosromana — [soriano aura os           

  

  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

qué constituyen, como cn efecto lo hacen, una compañía humtada, que se somoterá a 
  

  

las| disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los conventos 

de las partes y a las normas del Codigo Civil y loyos conexas. TERCERA.- 

  

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (T). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constrtuye es INSTITUTO MÉDICO VESALIUS CIA LTDA Artículo 

Segundo (2>).- Domicilio.- El domucilo principal de la compañía es QUITO 

provincia PICHINCHA Podrá establecer agencras, sucursales o establecumuentos 

administrados por nn factor, en uno o más lugares dentro del termtorio nacional o en 

el exterior, sujetandose a las disposiciones legales correspondientes Artículo 

to on LA COMPAÑÍA    Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía cons 

TENDRÁ POR OBJLTO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CITU: Q86 - ACTIVIDADES 

DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDFR LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES 

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, INVESTIGACION Y 

DESARROLLO, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, IMPORTACIÓN DE



  

TA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCTAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑIA 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO Fn 

cumplimento de su objeto, la compañía podrá colcbrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 49.- Plazu.- El plazo de duración de la companía os 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inserción de esta escritura 

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

ciones.- El Capital Socral es de SETECIENTOS dólares de los Estados 

  

particip: 

Unidos de América, davidado en SETECIENTOS parucrpaciones sociales, iguales, 

acunulativas e undivisibles de UN dólar(es) de los Estados Umdos de América de 

valor nominal cada una Título Tercero (1D). Del gobierno y de la 

administración. Articulo Sexto (6%).- Norma general.- Ll gobierno de la 

compañsa corresponde a la junta general de socios, y su admmmstración al Gorcnto 

GnaratUoal Presidente, segán comesponda (La Tepresentación Tena, judicial y 

extrajudictal les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. Fn los casos de falta, ausencia lemporal o dcfimtrva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presideme, y en caso de 

fsita, ausencia o umpedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

| primero hasta quo la Junta General nombre al titular El plazo de duración de los 

indicados Admmistradores sera de DOS años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatona a fanta 

  

general efectuara ol Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicara en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañra, conforme a la Ley, von ocho días de antrerpación, por lo 

  

incnos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión En lales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria 1u el de realización de la junta Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Umwversal, de las facultades de la junta, del quorum de instalación



  
        

y del quórum de decisión - Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

Artículo Noyeno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores cn la Ley de Compañias Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

   general.- La compaña se disolverá y se hquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (X11) de la Ley de Compañias. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  
Número de — [Copia [Capital pagado [Capatal pagado [Caputal pagado [Capital por 
Purtiespucionos [suscrito numerario [especie pagar 
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QUINTA - NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

sorolidonenal nues (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CARRERA ESTUPIÑAN WILSON 

ENRIQUE, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

FLORES GUERRERO ALFONSO SANTIAGO, respectivamente SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que so utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

las: SÉPTIMA. - DECLARACIÓN 

  

de compañia provienen de actividades lío 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO quo homos cumplido con la obtención de 

1 

  

correspondientes permisos y hcencras, así como de aquellos permisos de 

 



  

funcionamiento licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que scan neccsarios para la operación y funcionamiento de la 

compañís.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos mdicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constiturda la compaña, y cl saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Loy de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Tey y a la Constrtución - En todo lo 

o estipulado en esto estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia entro los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las parte» podrán someterse al procedimiento de 

Medsacion conformo lo establece la Ley de Arbitraje y Medración, ante el Centro de 

Mediación de la Supermiendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las orrespondientes cláusulas de estilo "HASTA 

“AQUÍ LA MINULA, que queda elevada a escnura pública con todo su valor legal, 

songuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del srstema 

informático de la Supermtendencia de Compañías y Valores Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos provistos en la Ley 

Notarial, y, lerda que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo cn unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios 

  

FLORES GUERRERO ALFONSO SANTIAGO 
CLPDULA. 0801854100 

En Representación de PADILLA LUPERCIO TAURO FERNAND(



    

  
      

se AN 

FLORES GUERRERO ALFONSO SANTIAGO 
CEDULA 0801854100 

CEDULA 1720749769 
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A one rn ecuacor pauaza Dliección Gonatal de Fegistro CMI, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0801854100 

Nombres del ciudadano: FLORES GUERRERO ALFONSO SANTIAGO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.MEDICINA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIAZ ORTIZ MONICA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MAYO DE 2007 

Nombres del padre: FLORES EDUARDO ALFONSO 

Nombres de la madre: GUERRERO ELSA SUSANA 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2014 

intención cerificada a la fecha. 5 DE JULIO DE 2017 
Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINOHA-QUITO NT 3 - PICHINCHA - QUITO 
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l pi REPÚBLICA DEL ECUADOR Pt easiacón 
Direccion General de Rogisiro Civil Idontllicación y Cedulación 

| CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711898641 

Nombres del ciudadano: CARRERA ESTUPIÑAN WILSON ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR'PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS: 

Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.MEDICINA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAFUERTE CALDERON ADRIANA GISSELA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: CARRERA JUAN FRANCISCO 

Nombres de la madre: ESTUPIÑAN MIRIAM DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2014 

Información cerficada a la fecha. 5 DE JULIO DE 2017 
Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO- NT PICHINCHA QUITO. 
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Kdentificación y Cedulación 
y malla RE PÚ B LIO A DEL EC ul ADO R rección General de Regio Cu 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1710623198 

Nombres del ciudadano: JARRIN GRIJALVA JUAN DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR:PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR -MÉDICO 

Estado Civil: SOLTERO: 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: JARRIN JAIME PATRICIO 

Nombres de la madre: GRIJALVA FANNY CECILIA 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2015 

Información corifcada ala echa $ DE JULIO DE 2017 
Enmisor: PABLO SANTIAGO RONLAFICO  PICHINCHA-QUITO NT 3 PICHINOHA - QUITO    Nede verilicado, 179-025-27090 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR y rección an Maga Co 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720749769 

Nombres del ciudadano: SUQUILANDA GALLEGOS DANIELA MICHELLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: SUQUILANDA DUQUE NELSON HORACIO 

Nombres de la madre: GALLEGOS CONSTANTE NELLY MERCEDES 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2017 

Información verilicada a la fecha, 5 DE JULIO DE 2017. 
Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO  PICHINCHA-QUITO NT3  PICHINCHA QUITO 

  

   
Director Ganeraldel Registro Cil, Ismnifcación y Ced.Janión 

Dosumaro firmado e sslónicamen... 

    

ome de clica    
“erige e lnocin inuesardo  núxe do cersicado en htps:virtualroglstrocivil.gob.ec





      

  

== Veco SITUA 

Factura. 001-004-000037266 20171701003P02709 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE WILSON GUILLERMO ORTEGA CAICEDO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

EEN 

ACTO O CONTRATO: 
PODERESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

.] FECHA DE OTORGAMIENTO. [1208 IMD DECI 180 

  

[OTORGANTES. 
ETOREADO FOR 
Bocimenta de No Pena quee 

váemiaas — | rsenticación [Mecionatidad| catas | aa 

  

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete 
PADITATOBERGIO LAURO — [PORSUS PROPIOS ECURTORA [FODERDAN A ES Ea [cenura orazszssr [Ea E 

AFAVORDE 
Documento de e Persona que Persona | — HombresiRazón social Tipo interáiento Dn gn] eciomaidn | nidad PE 

FLORES GUERRERO TORSO |PORSUSTROPOS oo [ECUATORA [APODERADO a ES Eos [cenura fosoraseroo [ES E 

UBICACIÓN 
Pron. Parral 

CNE [aaa BENAIERZAR 

DESCRIPCION EOCUMENTO, 
ET OOESERVACIOnES 

CUANTA DECACIOS As NOETERNADA,    NOTARIA TERGERADECCA MON SO; 

AP-AB19-DP17-2017 MP 

    





    

NOTARIA 
TERCERA 

    

Y 

PODER ESPECIAL 
QUE OTORGA 

LAURO FERNANDO PADILLA LUPERCIO 
A FAVOR DE 

ALFONSO SANTIAGO FLORES GUERRERO — 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
Dí2 COPIAS 

M.C.C. 

En la ciudad de Quito, Disfrito et de la República del 
Ecuador, hoy día DOCE (12) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante 

í, Abogado WILSON GUILLERMO ORTEGA CAICEDO, Mgst., NOTARIO 
"TERCERO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia concedida a su 

tilular Doctora Jacqueline Vásquez Velástegui, según acción de personal 

número 3619-DP17-2017-MP, de fecha veintiséis de abril del dos mil 

diecisiete, emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de 
la Judicatura, comparece el señor LAURO FERNANDO PAÚILLA 
LUPERCIO, por sus propios y Personales derechos, quien declara ser de 
estado civil casado, y csjár domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 
siguiente dirección: Enrique Ríther N19-263 y Bolivia Sector Miraflores; 
teléfono numero: (3215706) tres dos uno cinco siete cero ses; correo 

electrónico: ferchopadillaMyahoo es; bien instruido por mí el Notano sobre 

  

    

  

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que pro: de una 

  

manera libre y voluntaria El compareciente declara ser despiscionalidad 
GS € 

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz y hábiCpara: papa 
obligarse; a quien de conocer doy fe, en vid de háberms 

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32:182 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mázanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



documentos de identificación, y expresamente me sohcita y autoriza se 

obtenga el correspondiente certificado electrónico de datos de identidad 

ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y 

Cedulación y se agregue como habilitante, y, me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor hteral que 

transcribo integramente a continuación es el siguiente “SEÑOR 

NOTARIO”: En el protocolo de Escritura Publicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de poder especial de conformidad con las siguientes 

estipulaciones PRIMERA:  COMPARECIENTE -Comparece al 

otorgamiento de este instrumento ei señor Lauro Fernando Padilla 

Lupercio, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil 

casado, con cédula de ciudadana numero (0102523347) cero uno cero dos 

cinco dos tres tres cuatro siete, en capacidad para obligarse, en su calidad 

se Mandante - SEGUNDA: PODER - El señor Lauro Femando Padilla 

Lopercio, en la calidad que comparecen, otorga poder especial a favor del 

señor Alfonso Santiago Flores Guerrero con cédula de ciudadania numero 

' (0801854100) cero ocho cero uno ocho cinco cuatro uno cero cero, en 

| calidad de Mandatano, para que realíe lo siguiente a nombre del 

[Wandante a) Para que suscriba a su nombre y representación un contrato 

de sociedad para la constitución de una empresa o compañía cuyo objeto 

sea de manera general la prestacion de servicios de salud o medicina 

Para el efecto, el mandatano está facultado para la fima de cualquier 

documento público e pnvado para cumphr con el mandato, así como, para 

obtener cualquier documento necesario o habilitante para cumplir con dicho 

fin - TERCERA: PLAZO - Este mandato terminará de pleno derecho una 

vez que el mandatano cumpla con el mandato aquí otorgado - Usted señor 

Notano, se servira incorporar las demás clausulas de estlo a fin de 

otorgarle plena validez a este instrumento - (Firmado) Abogado Santiago



    

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Navarrete M, con Matrícula Profesional número siete mil quinientos 

veintiocho del Colegio de Abogados del Pichincha- HASTA AQUÍ EL    CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a esentura 
NOTARIA 

TERCERA — pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

esentura pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales 

que el caso requiere; y, leída que le fue al compareciente integramente por 

] mí el Notano en alta y clara voz, se afirma y ratifica en el total de su 

contenido, para constancia firma junto conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe - 

     
    

3 E 
ce 34 3 

| Ab. WILSON GUJÉLERMO ORTEGA CAIC 10, Mgst. / 

| | de NOTARIO TERCERO SUPLENTE DEL € CANTÓN QUITO 
  

  

  
  

: Dir. Avenida Eloy Alfaro N32:182 y Avenida Republica, edilicio Parque la Carolina; Mezañino, 
E telefonos" 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa a Dirección General do Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102523347 

Nombres del ciudadano: PADILLA LUPERCIO LAURO FERNANDO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1978    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: DR MEDICINA Y CIRUG. 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVAREZ GRIJALVA LORENA INES 

  

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 2012 

Nombres del padre: PADILLA LAURO ERNESTO 

Nombres de la madre: LUPERCIO MARIA MANUELA. 

  

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información ceniicada a la fecha" 12 DE JUNIO DE 2017 
Emisor MARIA DEL. CARMEN COBO DEL POZO. PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PIGHINCHA QUITO 

    

   

   

  
  

JS 
ás 4.o Signature-Not Veri 

- . Digtaty serch, Jódos N' de cercado: 179-029-37930 ogg 
Bue. 2017 08 12ad52:7 

  

Resian. ima Éaqrónico.. need O   

  IM 
Vigenct 1 meso Y validación desde la fecha de emisión Cumplido spiazo número de vecaciones salis un nuevo cercado 

  

    

  
179-029-97850 

        

  

                Il Ing Jorgs Troya Fuertes 
Director Gonoral dal Rogistro Civ, Identicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA del PODER ESPECIAL QUE 
OTORGA LAURO FERNANDO PADILLA LUPERCIO A 
FAVOR DE ALFONSO SANTIAGO FLORES GUERRERO.- 
Firmada y sellada en Quito, a los doce días del mes de junio 
del dos mil diecisiete - E 

    
Ab. WILSON GUILLERMO ORTEGA CAJCED' 
NOTARIO TERCERO SUPLENTE DEL €. 

  

     


